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S .  M .  la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a -  

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con especial agra
d o  las siguientes exposiciones:

S eñ o ra :  El convenio d e V e r g a r a ,  c im iento de la paz por que  
susp iran  todos los pueblos después de seis años de una encar 
n izada y destructora lucha , hizo presag iar  á todos los buenos 
españoles el pronto término de las desgrac ias que op r im ian  á la 
n a c ió n ,  é in fun d ió  en sus nobles pechos las mas ha lagüeñas es
peranzas de que no estaba lejano el d ia  en que la p a tr ia  p r in 
cip iase á gozar y  afianzase de un  modo indestruct ib le  la fe l ic i 
dad porque tantos torrentes de sangre hab ía  vertido. E m b r iag a 
dos los pueblos con tan dulce presentimiento, aparta ron  su v is
ta  de los horrores inseparables de la gue rra  que los habia  he
r ido  de muerte  en sus iutereses y  objetos mas c a ro s ;  y  a d m i 
rando los in fa t igab les  desvelos, sol ic itud y  constancia de V. M. 
por el bienestar de sus sú b d i to s , o lv idaron sus males pasados, 
complaciéndose en considerar el porven ir  que los a g u a rd a b a ,  y  
para  c u y a  consecución, an im ados con el ejemplo de V. M . ,e s t a 
ban dispuestos á arrostrar  los sacrif icios que fuesen necesarios, 
secundando con todos sus esfuerzos las medidas que al efecto 
adoptase vuestro Gobierno. Pero el g ea io  del m a l que desg ra 
c iadam ente  r ig e  los destinos de E sp añ a ,  y  que parece com pla
cerse en pro longar su a f l ic c ió n , les arrebató luego las g ra tas  es
peranzas á que se h ab ían  en t reg ad o ,  levantando entre  ellos y  
la fe l ic idad y  la paz, que tan  cercanas v e i a n , una  insuperable  
barrera , con la lucha  ab ierta entre el Congreso y  el Gobierno 
de Y .  M . No sin lág r im as  pudieron ver los buenos españo
les una  p ugna  que sin poder por el pronto producir los bue
nos resultados que de ella pud ieran  esperarse , solo serv ia  
para  in u t i l iz a r  seis años de costosos sacrificios , pues embaraza
ba é im p ed ia  el Gobierno que llevase al  cabo la g rande empresa 
de la pacificación que hab ia  empezado en las provincias del N o r
te de la Penínsu la .  Pero g loriosamente ha sabido V .  M .  en ju 
g a r  las l á g r im a s ,  p ro d iga r  consuelo , hacer renacer y  fortif icar 
á los buenos españoles en la confianza de que estaban poseídos, 
usando l ibremente de la facu ltad  que la Const itución depositó 
en Y .  M .

El ayun tam ien to  de esta c iudad  de Pontevedra , que conoce 
la oportun idad  é importanc ia  de esta m ed id a ,  con la cua l  c e r 
ró Y .  M . la profunda sima que amenazaba sepultar el trono 
entre  las ru in as  de la p a t r ia ,  fe l ic ita  á V .  M . y  se acerca á los 
pies del trono de vuestra excelsa H ija  á hacer las mas sinceras 
protestas de fidelidad á V V .  M M . , presentando como un leve 
ind ic io  de ella su disposicioo y  deseo de con tr ibu ir  en cuanto  
esté de su parte á obedecer y hacer g u a rd a r  y  respetar las le 
yes y  órdenes emanadas de Y .  M  , por c u y a  v id a  d i r ig e  votos 
a l  cielo este ayun tam ien to .

Casas consistoriales de Pontevedra D ic iembre 7 de 1859 .=  
Señora.=  A L. R. P. de V .  M .= A n lo u io  Blanco, » ;reúdente .=An- 
drés Q u in t a o s , vicepresidente.=R.amon O sorio .=Luis Romero 
C ad a v id .= Ju a n  de Begas.=José A rg ib ay .= Jo sé  M ar t inez .= V en-  
tu ra  T r a v e i ro .= Ju a n  Pam p i l lon .= P lác ido  R ib e i ro .= A n g e l  C i-  
ve ir a .= B a lta sa r  de Camba.

Señora : El ayun tam ien to  constitucional de Saotirso  de Por-  
toce lo , provincia  de L u g o  , fel icita á V . M. por haber t e rm i
nado la lucha entre las Cortes y  el M in is ter io  de un modo tan 
ventajoso á los verdaderos intereses de la nación. 
f El convenio de Y erga ra  y  los felices sucesos que fueron su 
consecuencia , han  creado una nueva s i tu a c ió n ,  fecunda en re
su ltad o s ;  y  Y .  M . hizo un uso oportuno y  conveniente de las 
prerogat ivas  constitucionales de la corona , consultando la o p i
nión n ac io na l ,  que en las ú l t im as  elecciones no pudo m an ife s 
tarse respecto de unos aconteciraientos.que se desenvolvieron con 
posterioridad.

Entre tanto Y .  M . conservando en sus puestos á los M in is 
tros , bajo c u y a  inf luencia  hemos visto aparecer el i r is  de la 
paz , y  completando el Gabinete con hombres apreciados g en e 
ra lmente  porque representan los principios de orden y  de tem
planza , ha dispensado un beneficio inm en so ,  inca lcu lab le  á  
esta nación desgrac iada .

El M in is te r io  de la paz t i e n e , Señora ,  á  su favor las s im 
patías de todo español que no mire con cruel ind iferenc ia  la 
suerte del pais. Los pueblos qu ieren la paz antes que todo. Esta 
es su primera necesidad, y  la condición á que está subord ina
do el desenvolvim iento de las reformas que la im pacienc ia  de 
ambicione/j ind iv idua le s  t ra ta  de prec ip ita r  inoportunam ente ,

descuidando lo esenc ia l ,  que es la terminación de la guerra  
c iv i l .

Tales so n , Señora , los sentimientos de esta corporación , fie! 
á su Re ina  y  á los principios de lealtad que se ha propuesto 
como modelo de su con duc ta :  el Gobierno de Y .  M . la ha l la rá  
siempre dispuesta á con tr ibu ir  en el estrecho c írculo  de sus a t r i 
buciones constitucionales al grande objeto de la pacificación, 
al t r iun fo  de las leyes y á la conservación del órdeu.

Dios conserve muchos años la preciosa v ida  de Y .  M . para 
fel ic idad de esta m onarqu ía .

Casa consistorial de Portocelo Noviembre 50  de 1 8 5 9 .=  
Señora .=A L .  R. P. de Y .  M ,= E l pres idente, N icolás Cocina.= 
El regidor p r im ero ,  Anton io  de Santos,=  El reg idor segundo, 
J u a n  Lozano.= E! reg idor tercero , Pascual Pa leo .=  El regido.' 
c u a r to ,  Nicolás A lv a rez .=  EI s ín d ico ,  C aye tano  A b ad .=  P. A .  
D . A .  el s e c re ta r io , M an ue l  Fernandez.

Señora : U a  to ta l idad  del vec indario  de vuestra  v i l la  de B u 
l la s ,  p rovinc ia  de M u r c i a ,  Á  L. R. P. de V . M . , con la ve
neración y  respeto deb idos ,  hace presente: que si en el v en tu 
roso reinado de V. M . ha tenido el pueblo español constantes 
motivos de agradecim iento  por los infinitos beneficios que 
V . M . ha d ispensado , n inguno  mas heroico ni mas in f luyen te  
en su fel ic idad Jque é l 'd e  la disolución de las ú l t im as  Cortes.

U na  pequeña fracción de hombres tu rb u len to s ,  e r ig id a  en 
part ido  y  l levando por lema la a n a rq u ía ,  el egoísmo y  la a m 
b ic ión , consiguió  apoderarse vio lentamente de las elecciones fas
c inando una parte del pueblo con falsas teorías y  vanas pro
mesas, é in t im idand o  otra con im púdico  descaro y  osadas am e
nazas. L a  inmensa m ayor ía  de la nación se estremeció al ver 
que el despotismo an á rq u ic o ,  el furo r revo lucionar io  y las mas 
viles y degradantes pasiones ocupaban el lu g a r  de la paz , del 
órden y de la ju s t i c i a :  tembló al m i r a r  al  punto de frustrarse 
los efectos del célebre tratado de Y e r g a r a ,  conseguido á costa 
de tantos sacrificios del pueb lo ,  del heroico e jército y sú in v ic 
to caud i l lo  y de los afanes y desvelos de Y .  M .  y  su i lu strada  
G ob ierno : se horrorizó a l  o ír  en el san tuar io  de las leyes las 
doctrinas mas absurdas y antisociales que la m isma anarqu ía  
pud iera  in v e n ta r :  temió ver segunda vez u l t r a jad a  la d ign idad  
R ea l  , destrozada la Const itución de 1857 , h un d id a  la l ibertad 
legal y entron izada la guerra  por los que solo pueden v iv i r  y 
m edrar  en ella ; y creyó  en fin l legada la hora , ó de que la 
sangre  española corriese á  torrentes para restaurar  tan  sagrados 
derechos, ó de a r ra s t ra r  las pesadas cadenas que le presentaba e 
demagógico bando.

A ltam ente  penetrada esta v i l l a  de los grandiosos beneficio* 
que Y .  M .  ha  dispensado á la nacioo , disol viendo con noble 
va len t ía  unas Cortes tan opuestas á su índole é in tereses , r in 
de á Y .  M . el mas respetuoso homenaje de g r a t i tu d  , a s e g u rán 
dole que sus 1200  vecinos de que se compone se h a l lan  d i s 
puestos á secundar las f ilantrópicas ideas de V . M . , sostenién
dola en el trono leg ít imo de sus mayores bajo la é g id a  de la 
Constitución y  regencia de vuestra  augusta  M a d r e ,  y  prestar 
cuantos aux il ios pecuniarios les designe V .  M . ,  y  basta el sa
crificio de su sangre si fuese necesario.

Dios guarde  d i latados años la preciosa v id a  de V .  M . para  
bien y  fe l ic idad de la monarquía . Bu llas  7 de Diciembre 
de 1859 .= Señora .=  A L . R .  P. de V .  M .= E l a lca lde ¡primero 
const itucional , Pedro López Fernandez.=EJ alcalde segundo 
const i tuc iona l ,  Andrés Puerta  B a !e ra .= R eg ido r ,  Alfonso M a r -  
silla L o p ez .= R eg id o r , Santos Goozalez.=R'dgidor , Sa lvador F i-  
gueroa .= Reg ido r , Y icen te  Sánchez = R eg id o r  , M ig u e l  Esca- 
mez López = R eg id o r  , M ateo Fernand'¿z.=Procurador síndico. 
Alonso G arcía .= Procurador síndico , Darnian Lopez.=Antonio 
Fernandez C ape l ,  c ap i tau  com andante  de la M i l ic ia  nacional y  
prop ie tar io .=A üton io  M arc i l la  Cape l ,  p rop ie ta r io .= Juan  M a r -  
si l la  Torrec i l la ,  p ropie tar io .=Blas M ars i l la  Tesón, p ro p ie t a r io s  
Cristóbal M ar s i l l a  Capel , p ropie tar io .=Antonio  José García ,  
sargento de Nacionales y  propietar io .=Pedro Puerta  , cabo de 
Nacionales .=Pablo R u b i o ,  cabo de N ac iona les .=Juan  Carreño 
Sánchez ,  subteniente de la M i l ic ia  nacional y p ro p ie t a r io s  
Fem an d o  de los Reyes , N ac io n a l .= Ju a n  Anton io  Escamez, 
p rop ie ta r io .= Juan  de G e a , ten iente ret irado.=Blas Escamez 
F e rn a n d e z ,  p ro p ie ta r io .= Juan  M ars i l la  L ó p ez ,  propietar io .=  
José Sánchez Balera.=Estebao López Esca , N ac ion a l .= A lfon -  
so M a r ía  M e lg a o s ,  propietar io .=Blas M ars i l la  L ópez ,  sa rgen
to primero de la M i l ic ia  nacional .=Blas Tomas G onzález ,  pro- 
p ie ta r io .= Ju an  Sánchez P e rez , profesor de v e te r i a a r i a .= A n to -  
nio Fernandez A m o r , sargento de la M i l ic i a  nac ionaI .= Juan  
López F e rn a n d e z , propie tar io .=José  Escamez, cura  párroco.= 
Ildefonso E g e a ,  c ap i tán  re t irado  y pro p ie ta r io .= Ju l ian  Ber-  
m u dez ,  sargento segundo y  comercia n te.=Franci seo 13er mudez, 
cabo primero de Naciooales .=José García  , Nacional de caba l le 
r ía .=Francisco G arc ía ,  teniente de la M i l ic ia  nacional .=Aseosio  
Pal larés N ava r ro  , cap i tán  y  propietar io  y  com andante de las 
armas.=Lorenzo Perez de los Úobos, teniente de la M i l ic ia  n a 
c ional de in fan ter ía .= Pedro  R u i z ,  sargento primero de la M i 
l ic ia  n ac io r ia l .= Juao  Sa lvador  S a n d o v a l , N ac io n a l .= Ju an  Pe
dro L ópez ,  subteniente de la M i l i c i a  nac io na l .= Juan  José L ó 
pez G ¿ a ,  labrador.=Salvador de Moya, pro p ie ta r io .= Ju an  de

M o ya  y  M o y a  , Nacional y  propietario .= Alfonso López Gea, 
cabo de la M i l ic ia  naciona l .=Cristóbú Sánchez , cabo de la M i 
lic ia n ac iona l .= Juan  M ar t ín ez ,  labrador =Blas E g e a ,  presbí
tero y  propietar io .=Salvador F igueroa , p rop ie ta r io .= M igue l  
F e rn and ez ,  p rop ie ta r io .= Juan  García , p ropie tar io .=Cristóba l  
Gorba lan ,  presbítero y  propietar io .=Lope C a r re ñ o ,  p rop ie ta
rio. = V icen te  Escamez , p rop ie ta r io .= Juan  E^carnez Bau tis ta ,  
cabo de m ar in a  re t irado.=  Alfonso F e rn a n d tz ,  N ac iona l  y p ro -  
p ie lario.=Pedro C a r re ñ o ,  propietar io .=Francisco Carreño  L ó 
pez , p rop ie ta r io .= Juan  Sandoval , cabo de la M i l ic i a  nac io 
nal.=Benito de M o ya  , cabo de la M i l ic ia  naciona l .=Esteban  
E g  a , propietar io . =  Cristóbal Sánchez , M i l ic ian o  n a c io -  
nal. =  J u a n  A g u s t ín  M a r t ín ez ,  propietario . =  Domingo L ó 
pez , cabo de la M i l ic ia  nacional. =  José B a le r a ,  labrador .=  
Cristóbal Sánchez , propietario . =  M igue l  E>camez S á n 
chez ,  propietario .=Gines Mar ía  Fernandez , propiet <t io .=  A n 
tonio Escamez B au t i s t a ,  Nacional .  =  Iuao  Barco ,  cabo p r im e 
ro de N ac ionales .=Salvador Sánchez P erez ,  p ropie tar io .=J >sé 
Sánch ez ,  cabo primero de Nacionales. =  M ^nuel L óp ez ,  pro -  
pietario.=Franciseo López Fernandez, propietario.=Jo*>é M ar ía  
F igu e ro a ,  sargento seguudo de la M. N =  Juan G n c ía  Bonil lo , 
propietar io .=Andres Sánchez ,  profesor de medicina y  p ro p ie -  
tario .=Fernando Q u iiez ,  sargento de la M i l ic ia  n a c io n a l .= L á -  
zaro Carnpoy , presbítero.= Alfonso Mar-d'la , p rop ie tar io .=  Ju a n  
Pedro O rtega Fernandez, cap itán  de la M i l ic ia  n ac io n a l ,  escri
bano del número y secretario del a )  un tam ien to  const i tuc iona l ,  
propietar io .=José G ar ro fa lo ,  profesor de c i ru g ía  y  t i tu la r  de 
esta v i l la .  =  José L ó p ez ,  propietario  y  cabo de la M i l ic ia  n a 
c ional.

D. Pedro López Fernandez y  D. Andrés Puerta  Ba le ra ,  
alcaldes constitucionales de esta v i l l a  de Bu llas  , D. Alonso 
García P u e r t a , procurador síndico del a y u n ta m ie n to ,  y  yo  el 
in frascr ito  escribano, secretario de la co rporac ión , certificamos: 
que las firmas que contiene la an ter ior exposición son del puño 
y  letra de los ind iv iduos que exp resan , como también que la 
m ayo r  parte de los demas vecinos que no saben f irmar se h an  
presentado manifestando su asentimiento á la refer ida exposi
ción. Bullas 10 de Diciembre de l859 .= P e d ro  López F e rn a n -  
dez.=Andres Puerta Balera .=Alonso G a rc ía .= Ju a n  Pedro O rte 
g a  F ern andez ,  secretario.

S eñ o ra :  El ayun tam ien to  de la v i l la  de M adroñera  ha  
visto que el Congreso de D iputados que Y .  M . en uso de 
sus a tr ibuciones constitucionales ha tenido á bien d iso lver , 
en su ú l t im a  sesión proclamó que los españoles no debian  p a 
g a r  al Gobierno n in g ú n  tr ibu to  que no estuviere aprobado 
por los cuerpos colegisladores. Los que suscriben no e n t r a 
r á n ,  S eñ o ra ,  en la cuest ión de si el Congreso en su acuerdo 
obró en su l u g a r ;  pero están persuadidos de que tal de l ibera 
ción producirá  efectos dolorosos para los españoles amantes del 
trono de la Reina Doña Isabel ii y  Constitución de 1857 ; y  
deseosos de que t r iun fando  estos objetos se alcauce y consolide 
ía paz de la nac ión , se apresuran á m an ifestar  á V. M. que 
siempre estarán dispuestos á con tr ibu ir  con todo lo que el Go
bierno ex i ja  y  Y .  M. mande, á pesar de lo apurados que están 
todos los recursos por efecto de la gue rra  c iv i l  que por tan la r 
go tiempo destruye  á la España.

Dígnese V. M. aceptar esta manifestac ión y  los sinceros vo
tos de estos españoles que desean v iva  Y .  M . muchos años para 
bien de todos.

Madroñera  4  de Diciembre de 1859 .=  A L . R . P. de V .  M .=  
Gaspar Pablos.=A«tonio  Duranz =Barto lomé P r ie to .= Juan  M a r 
tin. =José  Hoyas.=Francisco A r a u jo .= J u a a  Sánchez A ragó n .

Señora :  Esta corporac ión , llena de la m ayo r  veneración y 
respeto , se atreve á l legar a l  trono de Y .  M . , g u ia d a  del aco
g im ien to  mas beoéfico que acostumbra d ispeusar á los espa
ñoles, para fe l ic i tar la  por el decreto de disolución de las ú l t i 
mas C o r te s ,  medida á la verdad que ex ig ían  sin la menor d u 
da las c ircunstanc ias de la nación , l levando consigo el sello de 
la prudencia  y  del acierto. En esta no pueden menos los espa
ñoles de ver el desvelo y  cu idado con que V . M. m ira  por la 
qu ie tud y  sosiego de esta desgrac iada patr ia  , que sufre los r i 
gores de la g u e r r a ,  esperando lo mas breve su conclusión por 
el valeroso caud i l lo  que Y .  M . tiene destinado para ello.

Este ayun tam ien to  confia en que cou las nuevas Cortes que 
están convocadas , h a l l a rá  el Gobierno de Y .  M . el apoyo  que 
necesita y  le es indispensable para consolidar vuestro tro no ,  y 
la qu ie tud  que anhe lan  los pueblos , estando pronto este á con
c u r r i r  con lo que pueda á tan  loables objetos.

D ígnese V . M .  a d m it i r  esta sencil la  manifestac ión y  lealtad 
de este su ayu n tam ie n to  const ituc iona l .  Benavente D ic iem bre  
15 de l8 5 9 .= S e ñ o ra .= A  L .  R. P. de V .  M  =José  Campelo A l-  
varez.=José M ir a n d a  , a lca lde segundo .= Anton io  C am p e lo ,  re
g idor pr im ero .=Brau l io  d é l a  H uerga  , reg idor segundo = G a -  
vino Alonso Conejo .=Angel Moretou Santos.=Beoito C ach o o .=  
José Yazquez 9 procurador s índico.=Francisco M ar t ín ez  = I g n a 
ció Lobon G u e r re ro , secretario.



Señora : Respeto y veneración á V. M .; obediencia á las 
órdenes que emanen del Gobierno para asegurar la Constitución  
de la monarquía; consecución de la paz anhelada, y restable
cimiento del orden , es el deber de todo ciudadano. Fiel á este 
sagrado deber, el ayuntamiento de la villa de Logrosan se apre
sura á elevar al trono del modelo de las Reinas estos mismos 
sentim ientos, que son los que animan al vecindario, de que la 
corporación municipal es fiel intérprete. Intimamente conven
cida la villa de Logrosan de que el Gobierno de Y . M. aspira 
á la consecución de aquellos objetos, ofrece gustosa la coopera
ción que de ella dependa para la realización de aquel pensa
miento. Y . M. puede contar con su decisión firme de que serán 
cumplidas con el respeto y obediencia que es debido las órde
nes que el Gobierno le com unique, porque su conciencia les 
dice que no de otro modo pueden obrar los buenos ciudadanos 
que aman la felicidad de su patria, en cuyo obsequio haráo, 
como han hecho hasta el d ia , toda clase de sacrificios.

D ios guarde á Y . M. muchos años para felicidad de esta 
monarquía. Logrosan 14 de Diciembre de I859 .“ 3eñora.“ A 
L. R. P. de Y . M.zzFrancisco Canillas.zzFrancisco Jaca.“ Fer
nando Moreno.zzAlonso Moreno.—Benito Trejo.ziAlonso Calles.— 
Francisco Calzada.“ Santiago Herrera.

Señora: Los que suscriben, vecinos de la capital de Orense, 
y que pertenecen en los distintos ramos de propiedad á la clase 
de mayores contribuyentes, han llegado á saber que la d ipu
tación provincial elevó á Y . M. una reverente manifestación 
de los sentimientos de lealtad y respeto que animan á los ha
bitantes de esta proviocia al observar las tentativas que se prac
tican para que los pueblos abandonen la causa del trono y de 
la libertad nacional, oponiéndose al pago de las contribuciones 
que nunca con mayores y  mas bien fundadas esperanzas de re
coger el fruto de estos sacrificios necesita hacer efectivas al Go
bierno de Y . M.

La manifestación de la diputación provincial la conside
ran , Señora, losexponeotes como la expresión sincera del uná
nime voto de sus representados, y un acto de justicia en obse
quio de los q u e, sin otra bandera ni divisa que el trono de 
vuestra excelsa H ija la Reina nuestra Señora, la ley funda
mental del Estado y  con ellas la paz, no rehusaron nunca, y 
menos ahora rehusarían , el pago de las contribuciones que en 
proporción justa á su riqueza y facultades les corresponda sa-* 
lisfacer. Los que suscriben , Señora , asi lo prometen por su 
parte, y  creen no aventurarse en asegurar á Y . M. que del 
mismo modo piensa la mayoría sensata y  contribuyente de la 
provincia.

Erte comportam iento, Señora, no lo consideran un sacri
ficio que ostentaran como ofrenda en las aras de la patria: lo 
ven solo como un deber que ofrecen cumplir para con ella y 
su R eina, á ley de buenos españoles, como una obligación sa
grada que este carácter les im p on e, y que desean satisfacer au
xiliando á vuestro Gobierno para la consolidación del trono, 
oue acatan, y  la libertad nacional que simboliza el mismo; en 
fin , para lograr la consoladora paz y  con ella la garantía de 
sus propios intereses. Tantos y  tan caros objetos valen , Señora, 
demasiado para que pudieran dejarlos entregados al destino con 
una resistencia que á mas de injusta fuera impolítica y anti
nacional ; resistencia que no cabe en la hidalguía española, y  
que de ser posible nos presentara á los ojos de esas mismas na
ciones libres y  amantes de sus instituciones ingratos á la P ro
videncia, á los desvelos de Y . M. y  á los esfuerzos de esos guer
reros ilustres, abandonándolos en los momentos en que todos de 
consuno desean y  trabajan para dar á esta trabajada nación la 
paz que tanto necesita.

Dígnese admitir V . M. la expresión sincera de los senti
mientos que animan á los que suscriben como un reconocimien
to de su deber, y en corroboración de lo que esta diputación 
provincial ha manifestado á Y. M ., asegurándola de la leal
tad y circunspección de los habitantes de esta capital.

Orense 6 de Diciembre de 1859.=Señora.:=A L. R. P. de 
Y . M.rzEI marques de Leis.=Francisco Perez.=: Alonso Romero 
Perez.“ Jacobo Caiña.znJosé Gómez Novoa.irPedro Yentura de 
Rua.rrManuel Gómez Novoa.“ Antonio Moreiro.—Pedro Sán
chez de Toca.“ Por el duque de Alba conde Monterrey, Manuel 
Benito Lorenzana y  Lemos.—Joan Tutor.“ Vicente Saez.“ Juan 
Mendez G uerrero-Juan María Cid y  Losada.zzFrancisco de 
Anta.“ Manuel Gallón.^Fernando de Puga.-*Bernardo María 
Pedrayo.nRamon Gay oso.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

O R IE N T E .
Se asegura que el objeto del viaje del Príncipe persa en 

Egipto es enteramente político, y que su peregrinación á la 
Meca es un pretexto. Ya acompañado de personas de confianza, 
encargadas por los dos paises de misiones oficiales. Varios emplea
dos del ministerio turco afirman que va á concluirse un arreglo 
sntre M ehem et-Alí y la Puerta ; M ehem et-Alí consiente en la 
restitución de Adana , de Basora y de la isla de Candía, y no 
seria difícil encontrar un término medio para firmar un trata
do definitivo; el baja de Egipto insiste únicamente en que se le 
dé como herencia la Siria, mientras que el Sultán de Constan- 
tmopla no consiente en cederle mas que una parte y confiarle la otra durante su vida. (M.)

E STA DO S M EJICANOS.
Méjico 4 de Setiembre.

El supremo Gobierno acaba de recibir por extraordinario 
del señor general en gefe de la división del Norte D . V alen
tín Canalizo desde la villa de Aldama, con fecha 26 de Agosto  
últim o, la satisfactoria noticia de haber sido sorprendida en la 
villa de Rosas por las tropas del G obierno, al mando del te
niente D . Manuel M enchaca, la gavilla de Lemus , quien con 
18 gefes y oficiales que le acompañaban, incluso su hermano 
D. José, han quedado prisioneros, habiéndoles cogido cinco

piezas de artillería , parque, armamento & c ., de cuyos porme- j 

ñores daremos mañana el parte circunstanciado , asi c o í b ó  los 
detalles de las acciones anteriores, de que tiene ya noticia el 
público, y que han llegado por el mismo extraordinario.

(Diario de Méjico.)

A M E R IC A  D E L  SUR.
Los periódicos, de Bogotá del 50 de Setiembre dan alguna 

noticia sobre la insurrección de Pasto , de la cual ya hemos ha
blado.

Los insurgentes acaudillados por los clérigos y frailes , lle
varon de pronto la ventaja ; pero después fueron batidos por 
el general Fierran. También se habían presentado algunas par
tidas de insurgentes en la montaña de Popayan.

Hé aqui los nombres de los presidentes de todos los gobier
nos de la América de! Sur. En Méjico el general Bustamante. 
La República de Goatemala se halla ahora dividida en tantos 
estados independientes cuantas eran las provincias que antigua
mente tenia, habiéndose disuelto la confederación.

En la Nueva Granada el presidente es el general Márquez; 
en Venezuela el general Paez; en el Ecuador el general Flores; 
En el Brasil D . Pedro n  Em perador, durante cuya minoría el 
imperio está administrado por un regente. En Buenos Aires es 
presidente el general Rosas; en M ontevideo el general Riveraj; 
en Chile el general Prieto; en Bolivia el general Velasco; en el 
Perú el general Gamarra.

R U SIA .
A  consecuencia de informe del M inistro de los D om inios, 

el Emperador ha concedido tierras en la Siberia á peticionarios 
que desean establecer fábricas en aquella provincia.

S U E C IA .
Las cartas de Stokolmo anuncian que la§ elecciones son f a 

vorables al Gobierno: los miembros de la antigua oposición han 
quedado vencidos.

SU IZ A ..
La Nueva Gaceta de Z urich , único órgano del partido 

liberal en Zurich , llama la atención de la Suiza sobre los acon
tecimientos del T essin, donde domina el partido reaccionario 
actualmente: aquel periódico prevé que tarde ó temprano ten
dremos que deplorar nuevos alborotos, y clama sobre todo con
tra el ostracismo, cuya víctima ha sido Jacobo Ciani. Los g o 
bernante#, que temen una revolución, han aumentado con una 
cuarta parte mai el número de hombres que componen su guardia.

En el cantón de los grisones toma la iniciativa el partido 
liberal: los partidario# de la democracia han ganado las últimas 
elecciones.

IT A L IA .
Se asegura que en el próximo consistorio se hará mención 

especial del duque de Burdeos. Pero se dice que aquel no se ve
rificará hasta Í84O. Se le ha predicho al Papa que debe morir 
este año. Esta profecía ha sido hecha por un sacerdote italiano, 
llamado P alotta , que mucho tiempo hace está en opinión de 
santidad. El Papa le ha enviado á Frascati, al lado de los Ca- 
maldulenses, para que medite alli sobre sus presentimientos, y 
no ha vuelto hasta después de algunos dias. (G. de Leipsik.)

A L E M A N IA .
El 29  corrió la voz en Yiena de que se había concluido la 

paz entre la Puerta y el bajá: al mismo tiempo se decía que la 
escuadra turca , en vez de guardar, amenazaba á Alejandría. 
La sensatez pública ha dado el crédito que merecen á estas no
ticias, y se ha tomado el partido de no creer los rumores con
tradictorios que continúan recibiéndose.

Todas las personas que rodean al Príncipe de M etternich  
aseguran que su salud es muy déb il, y que su energía intelec
tual dism inuye cada dia.

Los habitantes de la ciudad de Osten en el JHannóver, 
han llevado queja á la chancillería contra la ilegalidad de la 
percepción de los impuestos no concedidos por los Estados.

FR A N C IA .
Lyon  6  de Diciembre.

El 6.° de ligeros y  el 51 de línea deben salir inmediata
mente de esta ciudad para Tolon á M arsella, en donde reem
plazarán provisionalmente al 2.° de ligeros y  al 58 de línea 
cuyos dos regimientos daban la guarnición de aquellas dos pla
zas, y  ahora han recibido la orden de embarcarse inmediata
mente para Africa. También es probable que el 6 .° de ligeros 
y el 51 de línea no tardarán en ser llamados á Argel. En el 
caso en que la expedición formal que se prepara contra A b d -  
el-K ader se verifique antes de la primavera , el general Parre- 
chappe, que manda una de las dos brigadas de la guarnición  
de L y o n , acaba de recibir la orden de marchar inmediatamen
te á Africa.

N o  sabemos qué mando se le confiará alli.
El regimiento 52 de línea, que está de guarnición en Macón, 

debe venir á Lyon á reemplazar aF 6.° de ligeros y  al 51 de línea. ^
La guarnición de Lyon no cuenta hoy mas que cuatro re

gimientos de infantería , que son el 8 .° y el 19 deT igeros, y  el 58 y  66  de línea. . ;
La tercera compañía del tren de equipajes militares que es

taba de guarnición en Lyon hace muchos a ñ o s, y que se había 
hecho apreciar por su estricta d iscip lina , acaba de recibir la 
orden de marchar á A frica , reemplazándola aqui la cuarta 
compañía que viene de Argel.

Paris 5 de Diciembre.
El mariscal gobernador de Argel ha pedido principalmente 

medios de subsistencia para el ejército, de los cuales acaba de 
privarle la irrupción de los árabes. En consecuencia se han da
do órdenes para comprar inmediatamente 49 bueyes. También 
se trata de enviar á Argel 1 ,500 muías.

Hemos visto una carta que dice que si nuestras pérdidas en 
hombres no han sido de mucha consideración , son lamentables 
por otros motivos. Se dice que !a M itidja ha quedado entera
mente asolada , y que las guarniciones de nuestros caraparnen- 
tos fortificados han visto desfilar los rebaños de la llanura aco
sados al galope por los árabes , cuyo deifile duró mas de hora y  
inedia. Se calcula que de 259  cabezas de ganado que poseían 
los colonos y  los indígenas, han sido robadas mas de 209.

Los tiradores de nuevo modelo de Vincennes han recibido 
la orden de marchar al A lf ic a , formando cuatro compañías 
con la fuerza de 150 hombres cada una. Todavía quedarán en 
Yincennes dos compañías que servirán de modelo para organi
zar dos batallones. N o se habrá olvidado que en el campo de 
maniobras de Fontainebleau los tiradores citados dieron prue
bas de una destreza extraordinaria en los varios ejercicios que hicieron. ' 1

Se dice que el mariscal Soult habia aconsejado al Rey que 
se organizasen 24 batallones de tiradores; pero parece que las 
oficinas de guerra han hecho mucha oposición á este proyecto, 
alegando que esto causaría perjuicios á la infantería , muy de
bilitada ya por la saca que se hace de hombres escogidos para 
ingenieros, artillería y caballería.

Este argumento no debe despreciarse; pero si se diera un po
co mas de protección á los enganches de voluntarios , es indu
dable que se podrían formar fácilmente los 24 batallones sin 
tocar á los regimientos de infantería. Es cosa sabida en Francia 
que los rumores de guerra hacen cuadruplicar el número regu
lar de los enganches voluntarios.

Después de la revolución de 1850 el número de voluntarios 
que se engancharon ascendió á 4019, cuando ahora no pasa de unos 49 cada año.

Varios generales de los que han servido ya en Africa han 
solicitado ser destinados nuevamente á aquel ejército; cítase en
tre otros á los generales R apatel, L 'Etang y IToudelot.

Según dice el Temps , parece que se ha determinado que 
el duque de Orleans vuelva otra vez al ejército de Africa ; pero 
no para tomar el mando en gefe, que quedará confiado a! m a
riscal V a lée , sino para servir á las órdenes de este mandando 
una d iv is ión , según le corresponde por su grado de teniente general.

NOTICIAS NACIONALES.
Pontevedra 11 de Diciembre.

Comandancia general de Pontevedra.zzEI Exemo. Sr. cap i
tán general de [este ejército y reino con fecha 1.° del actual me dice lo que copio :

A  las seis de la tarde llegué á este punto, en el cual per
n octé , y mañana temprano me hallaré en Lugo. Ademas de las 
ventajas obtenidas, y de que di ayer conocimiento á Y. S. des
de la Coruna , resultan de los partes oficiales que he recibido 
hoy sobre la m archa, que han sido muertos cuatro rebeldes y  
presentados á indulto 19 con cinco cabal los y 15 armas: entre 
los primeros se halla el titulado teniente Tamas  R io :  y en los 
segundos Esteban Rodríguez, apel l idado comandante  de la in 
fantería del partido del Sabiñao. Lo que manifiesto á Y. S. pa
ra que imprimiéndose en é! Boletín oficial de esa provincia sir
va de satisfacción á sus leales habitantes. Pontevedra 9 de D i 
ciembre de 1859. “ Joaquín D iaz de Piávago. (B. O.)

M as de las Matas  13  de Diciembre.
Se han pasado a Calanda 18 facciosos de caballería y  unos 

cuantos de infantería. En el cuartel general lo verificó,el dia 11 un capitán, y el 12 siete facciosos.
El dia 12 salieron de A guaviva dos lanceros ingleses á dar 

agua, y fueron envueltos y asesinados en el acto por unos fac
ciosos que eitaban emboscados. En el momento salió el general 
León con una mitad de caballería , los alcanzó al entrar en la 
sierra , les mató I 4 y cogió seis caballos.

Los pasados llegados aqui aseguran que Cabrera ha marcha
do a Cataluña con 49 caballos, llevándose todo su equipaje, y  
que han dado suelta a todos nuestros prisioneros de Benifasá. 
Todo esto son preludios de que muy pronto tendrá esto un des
enlace fe liz , y se dislocará por sí m ism o, si continúa la deser
ción como ha empezado desde el dia l i .

Por otros conductos sabemos que era tal la desconfianza en 
que vivia el atroz Cabrera, que á mas de los centinelas que de 
ordinario tenia en su alojamiento , colocaba dos de ellos de su 
mayor satisfacción armados de puñal en la puerta de su cuarto, 
y aun añaden que á efecto de una excisión que ha habido en 
la facción , producida por sus crueldades, ha sido herido. T o 
do esto corrobora y confirma la comunicación que antecede.

(E. de A .)

Zaragoza  14 de Diciembre.
Desde ayer teníamos noticia de que Cabrera se hallaba h á -  

cia M aella; y que desde alli se habia dirigido á Mora , por 
donde pasó el Ebro con dirección á Cataluña. Como de esta 
noticia no nos constaba la autenticidad, nos pareció aventu
rado el publicarla , y  quisimos reunir mas datos; pero corno 
hoy tenemos a la vista cartas del cuartel general, que también 
hablan de lo m ism o, la publicamos para satisfacción de nuestros lectores.



MADRID 1 7  DE DICIEMBRE.

A lo cu c i ó n  d e l  Sumo P on t í f i c e  G r e g o r i o  x v i  e n  e l  c o n s i s t o 
r i o  s e c r e t o  d e  22 d e  N o v i em b r e  d e  1859.

Desde el principio de nuestro pontiíicado nos hemos visto 
precisados, por las prolongadas calamidades de la época, á par
ticiparos desde este mismo lugar cosas bien graves y  dolorosas. 
Pero lo que tenemos que comunicaros en la reunión presente 
en medio de las aflicciones y  luto de la Iglesia es de tal na tu 
raleza', que supera en gran manera la amargura de los males 
que hasta aquí habíamos deplorado.

Ninguno de vosotros ignora que ‘los obispos rusos y  toda 
esa ilustre nación, que después de recibir la unidad católica 
con la fe c r is t iana ,  se habia desviado desgraciadamente de ella, 
y  seguía el lamentable cisma de los griegos, conservando su 
lenguage ordinario y  el rito griego , habia pensado mas de una 
vez , con el auxilio de la gracia div ina , en volver al seno de la 
Iglesia romana de un modo sincero y  duradero.

Asi al principio en el concilio general de Florencia el ar
zobispo de V icew , metropolitano de toda la R u s ia ,  suscribió 
con los griegos el famoso decreto de unión ; y  aunque poco 
después se frustró el plan por los desórdenes que se o rig inaban , 
y  por los esfuerzos enemigos de los que rebeldes á la luz se ad
herían mas obstinadamente al cisma: sin embargo, nunca ce
saron los obispos de d ir ig i r  sus miras al mismo objeto, y  al 
cabo se vio amanecer el feliz dia en que Dios hizo brillar su 
misericordia, y  en que se concedió á la nación rusa entrar en 
el seno de la madre á quien había abandonado, y  volver á 
aquella ciudad santa fundada por el A lt ís im o, en la que ú n i
camente puede hallarse salvación.

Porque hacia el fin del siglo x v i  los obispos rusos que es
taban sometidos á la dominación civil del piadoso Segismun
do iit , Rey de Polonia y  gran duque de L i tu a n ia ,  recordando 
la concordia que habia existido antes entre las Iglesias de Orien
te y Occidente, concordia que sus antecesores habían conserva
do cuidadosamente bajo el gobierno de la Santa Sede, sin ser 
violentados ó engañados artificiosamente, sin dejarse arrastrar 
de ligereza de pensamiento , ni seducir por ventajas temporales, 
sino ilustrados únicamente por la luz superior, y  cediendo al 
solo conocimiento de la verdad ; finalmente, elevados del deseo 
de su salvación y  de la de las ovejas que les estaban confiadas, 
después de deliberar reunidos acerca de este gran negocio, en
viaron á dos compañeros suyos á esta cátedra de Pedro en nom
bre de todo el clero y del pueblo; y  después de haber abjurado 
los errores de los cismáticos, solicitaron entrar nuevamente en 
sociedad con la Iglesia rom ana, y  ser restituidos á la an tigua 
unidad con ella.

Diferentes constituciones apostólicas atestiguan con qué ca
ridad nuestro predecesor Clemente v ii i , de santa memoria , los 
recibió entre los aplausos del universo católico ; qué solicitud 
les mostró la Santa Sede; con qué prudente indulgencia los 
t ra tó , y cuánto les favoreció de todas maneras. Por estas cons
tituciones se otorgaron á aquella nación gracias particulares y  
grandes beneficios: dejáronse al clero los ritos sagrados que 
conservaba de resultas de sus relaciones con la Iglesia de orien
t e , y  se erigieron en varios puntos, y  sobre todo en W í ln a  , ó 
se sostuvieron con socorros anuales algunos colegios para edu
car á los clérigos de la nación rusa en la santidad de la fe y  de 
las costumbres.

Triste cosa es sin duda que esta unión de los rusos con la 
Iglesia romana, tan felizmente establecida, haya  estado expuesta 
á tan funestas alteraciones en la série de los tiempos; pero siem
pre quedó el consuelo de que la mayor parte de ellos, gu iada 
por la constancia de los obispos, se mostró tan adicta á la Santa 
Sede y  tan adherida al centro de un idad , que á pesar de los e r 
rores de una vana filosofía que se introdujeron el último siglo 
en aquel pa is ,  y  á pesar de las opiniones falsas y  perversas, no 
se desvió de la integridad de la doctrina y  de la fe católica.

Pero jó  mudanza desgraciada! jó calamidad nunca bien la
mentada por los rusos! Los que se les habian dado como padres 
y  pastores, los que debían ser sus maestros y  guias para per
manecer unidos con estrechos vínculos al cuerpo de Jesucristo 
que es la Ig les ia ,  esos han sido para desventura de la nación 
los autores de una nueva deserción. Hé aqui,  venerables her
manos, lo que nos tiene en una penosa ansiedad: eso es lo que 
aumenta la amargura que de todas partes nos aflige; y eso es 
lo que mas bien pide lágrimas que palabras. Lo confesamos: al 
pronto no podíamos resolvernos á dar crédito á los rumores pú
blicos que corrían sobre este acontecimiento: reflexionábamos en 
la gran distancia de los lugares y  en la dificultad suma que 
experimentan nuestras comunicaciones con los católicos de aquel 
pais. Por eso hemos diferido hasta aqui exhalar nuestras quejas 
por la magnitud del mal.

Pero recibidas después noticias ciertas , y  habiéndose pu
blicado expresamente en los periódicos, es por desgracia tan 
incontestable como doloroso que varios obispos de los rusos 
unidos en la L ituan ia  y  la Rusia blanca con uoa parte del cle
ro y  del pueblo que les está confiado, han abandonado la co
munión de la Iglesia rom ana, de donde proviene la unidad del 
sacerdocio, y  han pasado al campo de los cismáticos. Tal ha 
sido su conducta en ese inicuo proyecto que han introducido 
en la celebración de los oficios, primero fraudulentamente los 
libros que tenían de los griegos rusos, con cuyos usos han con
formado casi todo el culto público, á fin de que el pueblo i g 
norante fuese arrastrado como á su pesar al cisma por la seme
janza del rito que se establecía insensiblemente.

F inalmente , por sus órdenes los curas han sido convocados 
varias veces y  se les han enviado circulares en que por medio 
de impudentes engaños se mandaba que cada uno hiciese pro
fesión de su adhesión á la iglesia griega rusa según la fórmula 
que se le prescribía , advirtiendo al mismo tiempo á los que se 
negasen que perderían inmediatamente su cargo de cu ra s ,  y  
que serian acusados ante la autoridad superior, del mismo mo
do que los otros sacerdotes que imitasen su ejemplo.

A l cabo después de echar mano de otros ardides han l lega
do á tal punto de perversidad, que nose han abochornado de 
declarar públicamente su intento de unirse á la iglesia griega 
ru sa ,  y  de suplicar á nombre de su rebaño para conseguir el 
permiso imperial.

El resultado ha correspondido á sus deseos, porque prepa- 
p  ° y  sancionado todo por el sínodo cismático que reside en 
Fetersburgo, se decretó y  celebró solemnemente la agregación 
‘ e os obispos, clero y  pueblo de Rusia que hasta a ll í  habian

estado unidos á la Iglesia romana, á la griega rusa. Penosísi
mo nos seria referir aqui lo que hacia prever tiempo h í  esta 
triste terminación, y  por qué sugestiones aquellos pastor:::* úx- \ 
generados se han precipitado en el abismo de malicia y  p e r d í -  j 
ci#n. Viendo su caida desgraciada no se puede menos de cxcla- ! 
mar con la Escr itura : "Los juicios de Dios son un profundo j 
abismo.” |

Y a veis , venerables hermanos, por esta cruel herida hecha J 
í  la Iglesia católica, cuál es la situación de nuestro espíritu , y  
cuál nuestro íntimo y  amargo dolor.

En el fondo de nuestro corazón nos lamentamos de tantas i 
almas rescatadas por el Salvador con su sangre  que están en j 
peligro de su eterna salvación. Deplor ados  que unos obispos 
:obardes hayan  quebrantado públ i camente la f idel idad que h a -  ; 
bian prometido antes á la Iglesia romana.  Deploramos que ha- j 
pan civilizado tan tristemente el carácter  sagrado de que los i 
lab ia  revestido la autoridad de esta Sede apostól ica.  Pero t a q 
úen es grande nuestra solicitud en favor de aquellos amados 
l i jo s ,  que en dicha nación no han podido ser engañados con 
irtificios, ni aterrados con amenazas, ni seducidos con el ejern- 
a lo , y que han perseverado firmes en los vínculos de la co- 
uunion católica. Porque no puede á nadie ocultarse los males 
graves que resultan para ellos de la deserción de los demas , y  
:uánto tendrán que sufrir por su constancia en la santa u n i -  
lad. jOjala pudiéramos consolarlos de cerca con exhortaciones 
maternales , y  concederles algunas gracias espirituales para cor- 
oborarlos!

Sin embargo , acordándonos de nuestro deber, y pensando 
fue de lo alto se nos ha dicho como en otro tiempo a! profeta: 
'Clamad , no os canséis, levantad la voz como una  trompeta, 
inundad á mi pueblo sus crímenes, y  á la casa de Jacob sus 
)ecados:” de esta cátedra apostólica nos quejamos i n cesan temen-  
e de la deserción de los rusos, y sobre todo de los obispos, y  
os echamos en cara con energía la in jur ia  que su atentado ha 
lecho á la Iglesia católica. Pero como ocupamos en la tierra el 
juesto del "que es rico en misericordia, que tiene designios de 
>3z y  no de afl icción, y  que vino á buscar y  salvar lo que pe- 
e c i a ; ”  lejos de despojarnos de la caridad apostólica para con 
líos, les amonestamos cuidadosamente á cada uno que piensen 
le dónde han ca ido , y  en qué terribles penas han incurrido, 
egun los sagrados cánones; que vean adonde van temerariamen- 
e ,  olvidando su eterna salvación; que teman al Príncipe de 
os pastores, que les pedirá la sangre de las ovejas perdidas, y  
fue teniendo en consideración la t e r r i b l e  e s p e c t a t i v a  d e l  j u i 
cio vuelvan á la senda de la justicia y  de la verdad de que se 
ian alejado, y  tra igan consigo el rebaño dispersado miserable- 
nente.

En vista de esto, venerables hermanos, no podemos d is im u- 
ar que se extienda mucho mas allá la causa de nuestro dolor 
¡obre la situación del catolicismo en el vasto imperio de Rns ia , 
Jonde sabemos cuántas aflicciones padece nuestra santa religión 
lace mucho tiempo. No hemos desperdiciado ciertamente n in 
gún medio ni diligencia de nuestra solicitud paternal para a l i 
viarlas, y  en lo sucesivo tampoco perdonaremos gestión a lguna 
:erca del poderoso Emperador, esperando aun que en su equ i-  
lad y  elevado entendimiento recibirá benigno nuestros votos 
y peticiones. Para lograr este fia a c e r q u ém on o s  c o n  c o n f i a n -  
la a l  t r o n o  d e  g r a c i a  suplicando todos juntos a l  P a d r e  d e  
'as m i s e r i c o r d i a s  y  a l  Dios d e  t od o  c o n su e lo  que mire con 
jondad su heredad , que consuele con un auxilio op o r tun o  á su 
isposa la Iglesia , que llora amargamente la pérdida de sus h i -  
o s , y  que en su clemencia conceda la bonanza tanto tiempo 
inhelada en medio de tamañas adversidades.

Alocución dirigida á los barceloneses por el gefe político.
La bondad de S. M. se ha dignado confiarme por su R.eal 

decreto de 19 del corriente el gobierno superior político de esta 
provincia , durante la ausencia del gefe político propietario Don 
Simón de Roda ; cuento que esta comisión sea breve ; pero en 
el tiempo que dure os ofrezco que mis principales cuidados se 
d ir ig irán  á conservar á todo trance la tranquilidad pública , y  
proteger la libertad asegurada en nuestra Constitución. Acon
sejado por los hombres de luces de todas las comuniones polít i
cas , procuraré que mis disposiciones administrativas sean siem
pre prudentes, y  justas mis resoluciones, porque la justicia es 
la primera necesidad de los pueblos; declarando, para que sirva 
de gobierno, que la energía ha de ser el carácter distintivo de 
mi interino mando. Barcelona 29  de Noviembre de 1859.=José 
M aría  de Gispert.

Escriben de la Coruña el 7 de Diciembre :
La activa persecución que se hace á los facciosos por las t ro 

pas destinadas al efecto produce ios resultados mas satisfacto
rios , pues ningún proyecto han realizado durante la semana, 
ni es probable lo consigan hallándose y a  reducidos á miserables 
partidas por consecuencia del número considerable que se aco
gió á indulto y  de las pérdidas que tuvieron en repetidos en 
cuentros.

Dicen de Zaragoza el 1 1 :
El cabecilla Alegre, procedente de Segura, ha reconocido con 

50 caballos los pueblos de Letur y  Aruara. La columna de Don 
Mart in  Zurbano ha sido reforzada con un batallón y  un es
cuadrón mas, la que ha salido de Aroca el dia 6 dirigiéndose 
á Carmena.

CRONICA T E A T R A L .

El jueves último se estrenó en el coliseo de la Cruz la ópera 
en tres actos de M ercadaate , t itu lada I  B r ighan t i  , y  su éxito 
ha sido regular. El poema sacado de la famosa tragedia de Schi- 
11er, del mismo nombre, está lleno de Ínteres, y la música es 
de un mérito poco común, á pesar de que el público no la 
h aya  aplaudido como merecia. Distínguense entre otras piezas 
la cavatina de teoor y  el final en el primer acto : en el segundo 
una preghiera también de tenor ;  y en el último la bellísima 
cavatina de Amelia , y  la de Carlos que termina el spartito.

En la ejecución ha estado felicísima la Sra. Y illó  , cantando, 
toda su parte con grande expresión é inteligencia. La Sra. Cam
pos ejecutó con mucha facil idad y  buen gusto su aria del ter
cer acto ; y  por ú l t im o , los Sres. Calvet y  Ileguer han logrado 
la aprobación general.

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores que 
para los últimos dias del mes de Enero próximo se ejecutará en 
el mismo teatro de la Cruz la ópera nueva de nuestro amigo el 
maestro Saldoni, titulada Cíe ó n i c e  , R eg in a  d i  S i r i a , de la 
que tan buenas noticias hemos dado á nuestros lectores,, y  cuya  
representación era tan anhelada. Sabemos que no queriendo el 
Sr. Saldoni dar la preferencia á n inguna de las dos primas 
donnas, propuso que se sortease entre las dos la parte de tiple; 
y habiéndose verificado, le ha tocado á la Sra. Y i l ló :  nos han 
asegurado que el spartito es muy á propósito para las faculta
des de esta apreciable cantatriz.

En e! teatro del Príncipe se disponen para los primeros dias 
del año venidero el drama o r ig in a l ,  titulado D. A lv a r o  d e  
Luna  para beneficio del Sr. L u n a :  D. P e d r o  e l  C r u e l , del 
Sr. Zorri l la  , para el de la Sra. Lamadrid  m ayor :  G abrie la  d e  
B e l l e  I s l e  para el de su hermana ; y  el C am pan e ro  d e  S. P a -  
')lo para el del Sr. Fabiani.

Asimismo sabemos que ha recibido la sociedad enspresaria 
ana comedia en tres actos y  en verso , t itu lada D el  m a l  e l  m e - 
i o s , obra de un joven conocido y  apreciado del público por 
varias composiciones poéticas llenas de gracia y  de verdad. En 
i n ,  hé aqui cómo el periódico oficial de los teatros anuncia el 
íspectácuio que disponen para el dia 24  en el mismo coliseo.

Func ión  im p r o v i s a d a .

Tal calificación merece la qu e ,  según notic ias ,  acaba de 
disponer la sociedad dramática del teatro del Príncipe para la 
Noche buena. El drama destinado al efecto tiene por título L a  
d e g o l la c i ó n  d e  lo s I n o c e n t e s , y  pertenece á un autor francés. 
El dia 11 se recibió de Par is ,  se leyó por I03 actores y  se acor
dó su ejecución para la noche del 2 4 , habiéndose encargado de 
traducirlo los Sres. D. Gaspar Fernando Coll y  D. Isidoro Gil. 
El dia 1 2 ,  según se nos ha asegurado, iban ya  traducidos cua
tro de los cinco actos de que consta. El pintor mientras tanto 
no se descuida , pues á lo que parece se presentarán algunas de
coraciones nuevas. Es dec ir ,  que en el corto espacio de 13 dias 
;e tiene que traducir el drama , copiar ios papeles, aprenderlos, 
ensayarlos, ejecutar la composición , y pintar las decoraciones.

En un periódico de Paris leemos la siguiente no t ic ia ,  que 
por tener relación con el drama de que acabamos de hacer men- 
: ion , bemo3 creido oportuno insertarla aqui.

Y a  á publicarse inmediatamente un dibujo , reproduciendo 
:on una admirable fidelidad el maravilloso efecto de la decora- 
ñon y  sublime cuadro que el público ha aplaudido todas las 
□oches coa entusiasmo en  el cuarto acto de la D ego l l a c i ó n  d e  
los I n o c e n t e s .  El cuadro escogido por el artista es el final don
de los niños y  m ugeres , arrojadas de todas partes al último pa
tio interior del templo por los soldados romanos y la m ilic ia  
etíope, imploran de rodillas á sus desapiadados verdugos , m ien
tras que sus padres y  espesos , contenidos y  estrechados en las 
terrazas, hacen inútiles esfuerzos para socorrerlas. Al mismo tiem
po el templo es presa del incendio , cuyas llamas i luminan este 
magnífico cuadro eminentemente dramático. Este dibujo es obra 
de un joven artista que se propone publicar para consumación 
de este primer ensayo el delicioso paisaje del primer acto y la 
decoración del segundo, que representa la sala del trono del pa
lacio de Iierodes.

El ju rado , habiendo observado todas las disposiciones de la 
ley de libertad de imprenta , después de la discusión sobre el 
artículo denunciado , ha declarado absuelto dicho artículo por 
nueve votos contra tres. Madrid 15 de Diciembre de 1859 .=  
Yalentin Sigüenza.=José de Tbarra.=Mariano A ranguren .= Juau  
de Guardarnino. = Pascual de Salinas. =  Fernando Gutiérrez. =  
Juan Fernandez Casariego. =  Antonio Felipe González. = José 
3aumelh=Maouel Rincón.=Casimiro Orense. = Mariano García 
Saravia.

Sentencia. = En la vil la  de Madrid á 15 de Diciembre de 
1859 : el Sr. D. Benito Serrano y A l i a g a ,  magistrado honora
rio y  juez de primera instancia de esta capital , d i jo :  Que h a 
biéndose observado en este juicio todos los trámites prevenidos 
por la ley, y  calificado los jueces de hecho por nueve vetos con
tra tres con la fórmula de absuelto el artículo impreso en el 
núm. 498 del periódico titulado El M u n d o , denunciado en 27 
de Ju l io  de 1857 por D. Manuel José Franco , la ley absuelve 
á los Sres. D. Cesáreo María Saenz , D. Diego López Balleste
ros , marques de Y iü ag a rc ía , D. José de San M ü laa  , D. A u -  
reliano de Beruete , D. José Crozat, D. Antonio del Alcázar, 
D. Manuel Nieto, D. Andrés Aquil y O’Conell, D. José M a 
ría Secades , D. Felipe Canga Arguelles ,  D. Manuel Sierra y  
D. R am ea González, responsables de dicho impreso : y á su 
consecuencia debia de m andar , y  mandó se alce y  cancele la 
caución prestada por aquellos, sin que este procedimiento les 
cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y reputación, 
remitiéndose testimonio de la calificación y de esta sentencia á 
la redacción de la Gaceta del Gobierno para su publicación, 
conforme á lo prevenido en la ley; dándose otro al denuncia
dor D. Manuel José Franco , como igualmente á cualquiera de 
los Sres. autores del artículo si le pidieren ; y se condena en las 
costas al denunciador con arreglo á lo prevenido en el art. 70 
de la ley de 22 de Octubre de 1857, llevándose todo á debido 
efecto. Y  por esta su sentencia , que S. S. proveyó , asi lo man
dó y firmó, de que el infrascrito escribano da fe. =  Serrano y  
A l i a g a .= José Perez Martínez.

La calificación y sentencia inserta corresponde á la letra con 
su original que obra en el expediente formado en su razón, de 
que doy fe ,  y  á que toe remito. Y  para que conste, y remitir  
al Sr. redactor , ó editor de la Gaceta del Gobierno, á los efec
tos que en la misma sentencia se manda , yo el infrascrito escri
bano de S. M . , y  del número del c r im en , pongo el presente, 
que signo y  firmo en M adrid  á 15 de Diciembre de 185 9 .=  
José Perez Martínez.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Pam p lona  9  d e  D ic i em b r e .  Gobierno superior político de 
Navarra .=N avarros : Habiéndose dignado S. M. la Reina con
ferirme el gobierno superior político de Navarra  en las difíci
les circunstancias que son notorias , no me he decidido á tomar 
sobre mí tan grave cargo sino después de haber vacilado m u 
cho, procurado adquirir  datos para juzgar la posibilidad de



un l'uen éxito en mi administración y  reflexionado en fin que 
si por una parte la actual situación de esta provincia ofrece 
complicaciones para ser gobernada , por otra debe contener ele
mentos que favorezcan la acción de la autoridad.

Viva está en miles de familias sumidas en el duelo y  la 
miseria , en los campos y  edificios de estos desgraciadísimos 
pueblos, la terrible imagen de las calamidades que los fian aso
lado: ¡amargo  fruto do la guerra cruda y tenaz q^e ha pasado 
por ellos, y en los cuales fuera estupidez ó frenesí inconcebi
bles no sacar siquiera de lección tan dura reglas de conducta 
para lo sucesivo! Por otra parte, la paz , cuyo ansiado adve
nimiento saludaron con alborozo, empieza á producir sus be
neficiosas consecuencias , y  de ellas deben reconocerse deudores 
á la solicitud del Gobierno constitucioual de la Reina Doña 
Isabel ti y á la constancia y  denuedo heroicos del ejercito.

También es fecundo en buenos resultados y  grato á pechos 
verdaderamente españoles, que los mas (si no todos por desgra
cia) de los que en este suelo combatieron tanto nuestra regene
ración política, hayan cedido y venido á abrazarla, presentan
do también asi su ofrenda á la paz y  á la Constitución que fe
lizmente nos rige. No se aparten de nuestro pensamiento estas 
consideraciones, y es seguro que de ellas deduciremos cómo de
bemos obrar para que el estado actual se consolide y  puedan 
tener lugar las benévolas intenciones que me consta an im aa al 
actual Gobierno de S. M.

Tal vez este ha querido dar una muestra de ellas á N avar
ra en el estado de transición en que se encuentra reemplazando 
á mi digno antecesor con un natural suyo y  que ha debido á 
esta provincia la distinguida honra de ser elegido Diputado á 
Cortes las tres veces que los ha nombrado por elección directa; 
pero como mi venida coincide con la época de un nuevo nom
bramiento, y tengo motivos para creer que los partidos sacan 
consecuencias injustas de esta c ircunstancia, debo al crédito del 
G' /ierno qué me ha colocado en este puesto y  á la probidad 
P"iÍMca de que tne precio una solemne declaración.

Mi autoridad en las próximas eiecciooes no saldrá lo mas 
mínimo del círculo de su deber, reducido á hacer que la ley 
electoral se observe estrictamente en todos sus trámites y  á que 
tengan completa libertad legal para manifestarse, adquirir  par
tidarios y venir á emitir  sus sufragios las opiniones que se dis
puta» , con pleno derecho que reconozco, la dirección de los 
negocios públicos. Sabidas son ciertamente las m ias , hijas de 
un.? íntima convicción; supongo la misma en los que piensan 
de diferente modo y  la respeto ; y asi por grande que fuese mi 
cü’ieo de ve!- al frente de la nación hombres de mis principios, 
p.sfimo en mucho el cumplimiento de mis obligaciones y  la l i -  
Líe elección, sin la cual no conozco verdadero Gobierno repre- 
M.’" ta t ¡vo , para que abuse de mi posición. En esta ocasión y  en 
D.das será el primero en dar ejemplo de respeto á la ley y  en 
hacerla observar á todos sin acepción alguna de personas y  opi-  
« iones. Pamplona 9 de Diciembre de l8 5 9 .n E l  gefe político, 
Fermín Arteta.

T eru el 11 d e D iciem bre . Las divisiones del ejército del 
Lentro siguen en los mismos puntos, sin que h aya  habido mo
vimiento ni operación alguna en estos últimos dias.

La división que manda el geueral Hoyos estacionada en 
S^rrion , se prepara para el bloqueo y  toma del fuerte de M a n -  
zanera , á cuyo efecto parece han salido de Valencia dos piezas 
tífc grueso calibre.

Algunas partidas de facciosos siguen recorriendo algunos 
puebios de la sierra de Albarracin , ocupando toda clase de 
coicestibles, y  llevándose en rehenes los pudientes y los padres 
y  parientes de los mozos que se les desertan. Han acordado 
igualmente la medida de expulsión de las familias de los que 
sirven en las filas de nuestro ejército con confi cacion y  venta 
de sos bienes, que ejecutan con el mayor rigor.

Ayer salió un crecido convoy de víveres para la división 
del general H oyos , y  está para marchar otro en dirección de 
Camarillas.

El Excmo. Sr. general segundo en gefe de los ejércitos reu
nidos sigue en esta capital con su estado mayor.

Bilbao 15 d e D iciem bre. El 10 del actual se reunieron las 
juntas forales de Vizcaya so el árbol de Guernica , en cuyo dia 
se nombró una comisión de individuos de todas las merinda- 
des para la revisión de poderes.

El 11 se aprobaron todos, y  en seguida se nombraron los 
diputados generales, regidores, síndicos y  secretarios, que to
dos juntos componen ía diputación del señorío de Vizcaya. El 
pais parece hallarse contento con la elección , en lo que me cabe 
grande satisfacción, pues los Sres. V itoria de Lecea , M urga  
(arabos han sido Diputados á Cortes por V izcaya  en las dos 
ú timas legis laturas) , Mugartegu i y Mazarredo son todos cua 
tro muy adictos á la Reina nuestra Señora Doña Isabel n , la 
Reina Gobernadora y  la nación.

El Sr. duque de la Victoria ha sido nombrado diputado 
general por aclamación.

Ayer 12 tomó posesión la nueva diputación fo ra l ;  y  en se
guida con un entusiasmo sin igua l se proclamó á Doña Isa
bel ir por Reina de las Españas y  Señora de V izcaya : se colo
có su retrato, y  á una voz pidieron todos los comisionados ó 
representantes de los pueblos hacer la guardia  por turnos al re- 
t ra to ;  y asi se acordó con satisfacción general. Los puntos que 
se habrán tratado hoy no lo sabemos en Bilbao, sino después 
que haya partido el correo á las siete de esta noche. Adjunto 
la lista de los nombramientos.

Diputado electo por aclamación.:zEl Excmo. Sr. duque de 
la Victoria.

BANDO GAMBOINO.

Diputados.
1.° D. Manuel María  de M urga .
2 o D. José Pantaleon de Aguirre.
5.° D. Pedro María  de Albiz.

R egidores electos.
1.° D. Gabriel M aría  de Orbegozo.
2 o D. Juan  Ramón de Arana.
5.° Eugenio de Lezama Leguizamon.

Id em  en suerte.
1.° Tomas José de Epalza.
2.° Francisco de Briñas.

5.° Santiago de Gorozica (padre).

Síndicos.
I .6 José Faustino d e ^ u b iag a .
2.° Santiago Gorozica (hijo).
5.° M igue l  de Ibaceta.

S ecreta rio s .

1.° Pedro Ignacio de A n itua .
2.® Cárlos Francisco de Zubiaga.
5.° M anuel de Barandica.

B A N D O  O Ñ A C ÍN O .

Diputados.

1.° D. Federico V itor ia  de Lecea.
2*° D. José M aría  de Gortázar.
5.° D. Diego de M ugartegu i.

R egid ores e lecto s .
1.° Manuel Francisco de Foruria.
2.° Alejandro de Beogoechea.
5.° M ariano Luis de Mazarredo.

Idem  en su er te .

1.° José Cecilio de Artaza.
2.° Guillermo de Uhagoo.
5.° José M aría  de Bernaola.

Síndicos.
1.° M art in  Antonio de Sauzosolo.
2.° Ju an  Bautista de Torresuri.
5.° Ignacio Ju an  de Uriarte .

S ecreta rio s.
1.° Rafael Menchaca.
2.° José M aría de Urrengoechea.
5.° Emeterio Bascaran.

La  dirección general de Correos, en cumplimiento de lo 
mandado por S. M . la Reina Gobernadora en 26 del corriente, 
ha señalado los dias í . °  y  20 de Enero próximo, á las doce de 
su m añana, en la sala de la misma, para la celebración del p r i
mero y segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Burgos por Medina del Campo 
y  Valladolid , por el tiempo y precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y estará de manifiesto 
en la escribanía principal de este r a m o , sita en el propio local 
de la dirección.

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer 17 , página 4*% columna 2 .a, línea 59 , 
donde dice coa lic ión , debe leerse colisión.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L SA  DE M A D R ID .

Cotización del dia  17 á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á  5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  2 7\ y  27£ con cupones 

al contado: 2 7 ¿ , 2 8 ¿ ,  2 8 ,  2 7| ,  | , | y 2 7 f  á v. f. ó vol. : 29 
y  29£ á v. f. ó vol. á prima de \ por 100 con cupones. 

Inscripciones en el g ran  libro á 4 p ° r 1 0 0 ,  00.
Títulos a l  portador del 4  p°r 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l ,  00 .
Idem sin interés, 6  y  6| nuevas al contado: 8\ , i ,  9  y  

9| á v. f. ó vol. : 6| y  5 f  á v. f. ó vol. :  6 | , f , 7 y  6| idem 
á prima de i  , \ , | y  i  por 100 noevas.

Acciones del banco español de S. Fernando , 00*
CAMBIOS.

Lóndres, á 90  d ia s ,  58. C o ru ña ,  1| d.
P a r i s , 16-5 . Granada , 2 ¿  á §  id.

M á l a g a , 1£ id.
Santander , par.

A l ic an te ,  i  papel d. San t iago , 2  d.
Barcelona á ps. i s . ,  par. S ev i l l a ,  1 ¿  id.
B ilbao , id. Valencia , par.
Cádiz, 1| d. Zaragoza , id.

Descuento de letras , á  6  por 100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D ON Simón de O ñate ,  alcalde constitucional de la v i l la  de 

Labastida , provincia de A lava & c.
A  todos los que las presentes vieren sabed: Que en este mi 

tr ibunal penden autos formados de oficio sobre averiguación 
del a u to r ,  autores ó cómplices de los atentados de una muerte 
y  heridas causadas en tres individuos de esta v i l la  la noche 
del 1.° del ac tu a l ,  en cuyo proceso he dado providencia de 
prisión contra Román Porres , natural de B r iñas ,  en la pro
vincia de Logroño, el cual no ha podido ser habido para pren
derle. A l efecto exhorto y  requiero á todos los Sres. jueces del 
reino de parte de la Reina N. Sra. (Q. D. G.) , cuya  ju r is 
dicción en su Real nombre ejerzo, y de la inia les pido y  en
cargo , que tan pronto como tengan noticias de esta exhortación 
y  del paradero de dicho Román, lo aprisionen y  remitan con se
guridad á mi disposición y estas cárceles, para que sea cum
plido lo que tengo mandado, advirtieodo que las señas del 
enunciado Román Porres, natural d é la  v illa  de B riñas , son las 
siguientes: edad 28 años, estatura cinco pies y  cuatro pulgadas,

rr lor ir rr í  r r ,  cabello negro con algunas canas, barba cerrada, 
ojos castaños, nariz r e g u la r , cargado de ce jas . cara abultada, 
y  de profesión jornalero para las labores del campo. Y  para su 
c ap tu ra ,  como llevo d icho , expido esta carta de justicia , en 
cuyo cumplimiento la administrares, y  yo rae obligo ai tanto 
en iguales casos siempre que los suyos vea. Dada eu L a b a s t i d a  
á 10 de Diciembre de í859 .=S im on Oñate.—Por su mandado 
Nicasio de Gasaval.

C E  c i t a ,  llama y emplaza á los que se crean con derecho al 
^  patronato de legos, memoria de misas que fundaron Don 
Ju an  de Batoja y Doña María  Herrera , su muger , vacantes 
por fallecimiento de Toribio de la Piaza y V a r g a ,  ocurrido 
en 6 de Marzo último en el lugar de Quintana Redonda , pro 
vincia de Soria , para que acudan á deducirle en el término de 
50 dias en el juzgado de primera instancia de esta capital al 
cargo del Sr. D. M iguel de Duran  y  escribanía vacante de A n -  
toñana ; apercibidos que en su defecto les parará el perjuicio 
que h aya  lugar.

T IC. D. Luis M aría  de la S ie r r a ,  benemérito de la patria, 
abogado de los tribunales de la nación , y juez de p r i

mera instancia de este partido de Santander &c.
Hago saber: Que en este juzgado y por testimonio del in 

frascrito escribano se #está instruyendo expediente por la de
nuncia de un buque náufrago , que quilla  arriba y  á seis m i
llas del Cabo M ayor  de este puerto encontraron varios pesca
dores del mismo, y del que se hao extraido 222  piezas de ma
dera de p ino , 28 idem de madera de á lam o , y  1209 tablones 
de H olanda , en que consistía la carga del referido barco, que 
reconocido y  medido por un maestro ca la fa te ,  ha resultado ser 
de construcción extrangera , y tener 81 pies castellanos de q u i
lla , 25£ de m an ga , 14| de puntal y 90  de eslora , que ha :en 
205^ toneladas: sin que en él se hayan  hallado documentos, 
papeles, letreros, cifras ni otra señal a lguna que pueda hacer 
conocer su procedencia: por cuya  razón he mandado ea dicho 
expediente citar, llamar y emplazar por edictos y anuncios in 
sertos en la Gaceta del Gobierno y otros periódicos de la corte 
al que ó los que se consideren con derecho al buque y  su car
ga , ó á cualquiera de estas dos cosas, para que en el término 
de seis meses, contados desde esta fecha , acudan á deducirle si 
les conviniere á este juzgado , por la referida escribanía del in 
frascrito, con apercibimiento de que pasado dicho término les 
parará el perjuicio que por derecho haya  lugar. Y  para que 
tenga efecto lo asi mandado, y  pueda en consecuencia llegar á 
noticia de los interesados, se publica el presente. Dado en San
tander á 6 de Diciembre de 1859.=Luis M aría de la Sierra.zr 
Por su mandado , José M aría  Dou Martínez.

J7'N v irtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia , se c i ta ,  llama y  emplaza por el 

presente anuncio á cualquiera persona que supiese de la exis
tencia ó tuviese derecho á una inscripción en el gran libro de 
la deuda consolidada del 5 por 1 0 0 ,  su capital 4100 r s . , n ú 
mero 558 0 ,  que parece fue interceptada en el monte llamado de 
Camuñas con la correspondencia que desde la ciudad de Gra
nada se d ir ig ía  á esta corte el 12 de Ju l io  de 185 7 ,  para que 
en el término preciso de 50 dias comparezca en este juzgado y  
escribania mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la aduanr, á 
presentar ó dar noticia de dicho crédito y deducir lo conve
niente á su derecho en el expediente que se ha promovido y se 
instruye á instancia del Sr. D. Rafael de U rb ina ,  residente en 
dicha ciudad de G ran ad a , en reclamación del expresado docu
mento.

VACANTE.
T A  junta de Instrucción Primaria  de esta v i l la  ha acordado 

establecer en ella desde 1.° de Enero próximo una escuela 
de primera educación según el reglamento vigente , y ha seña
lado al maestro la dotación de 500 ducados anuales , pagados 
por trimestres per la misma junta . Los que quieran optar á 
esta plaza , bajo la inteligencia que han de ser examinados, d i
r ig irán  sus solicitudes documentadas al secretario de la junta 
que suscribe hasta el 25 del corriente en que se hará la provi
sión; sin perjuicio de que si se exigiese hagan los aspirantes 
los ejercicios de oposición necesarios.

Almodóvar del Campo 9  de Diciembre de 1859.r :José V i 
llar y  N uñez , secretario.

M U SIC A .

Unos cuantos ejemplares que han quedado existentes, fun 
didas y a  las láminas del método nuevo para gu ita rra  por Don 
D. A gu ad o ,  y de la escuela para dicha gu ita r ra  por el mismo 
auto r ,  la segunda edición corregida y  aumentada, se hallan de 
venta, el primero á 60 rs., y  el segundo á 120 , en el almacén de 
música de Carrafa , calle del Príncipe, núm. 15 , con las óperas 
Beiisario , Gemma di B e r g i , Lucrecia  Borgia , M arino Faliero 
y  otras nuevas.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena el acreditado melodrama en cinco actos, de gran e s 
pectáculo, que tantos aplausos ha obtenido en sus anteriores 
representaciones, t itulado

E L D E L A T O R  ó L A  B E R L IN A  D E L EMIGRADO.

Terminará la función con baile nacional.

CRUZ. Hoy no hay  función.


